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  Parral,  

 
DECRETO EXENTO       Nº                 

 
 

VISTOS: 
  

VISTOS:  
1. La Solicitud de Compras N°1050, de fecha 02.11.23, de doña Maribel Concha 

Morales, Odontóloga, Encargada de Convenios Odontológicos del Departamento de 
Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°5.837, de fecha 03.11.2023, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la licitación pública denominada 
“CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, ID 
1754-40-L123. 

3. El Oficio N°644, de fecha 20.11.2023, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora, con la sugerencia de declarar desierta la licitación antes 
referida. 

4. El Decreto Exento N°6.151, de fecha 21.11.2023, que declara desierta licitación 
pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ODONTÓLOGO 
ESPECIALISTA 2024, ID 1754-40-L123. 

5. El Decreto Exento N°1.274, de fecha 12.03.2024, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la licitación pública denominada 
“CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, 
SEGUNDO LLAMADO, ID 1754-10-L124”. 

6. El Oficio N°186, de fecha 20.03.2024, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora, con la sugerencia de declarar desierta la licitación antes 
referida. 

7. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto para 
el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

8. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule.  

10. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 
de Parral celebrada el 28.06.2021. 

11. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 
del 29.06.2021. 

12. El Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa Alcaldesa 
Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE 
HIRIBARREN TARICCO, Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 

13. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el considerando 
N°3 del Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021. 

14. El Decreto Exento Siaper N°474, de fecha 19.03.2024, que designa Secretaria 
Municipal Subrogante a doña CARLA GÓMEZ GARCÍA, Directivo Grado 6°, E.M.S. 

15. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
16. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
17. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
18. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto Exento N° 5.837 de fecha 03.11.2023, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes de 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=51946


 REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

primer llamado a Licitación Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO 
PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, ID 1754-40-L123”. 

2. Que, con Oficio N° 644, de fecha 20.11.2023, la Comisión Evaluadora sugirió 
declarar desierta la licitación referida en el punto anterior por no presentarse 

oferentes. 
3. Que, mediante Decreto Exento N°6.151, de fecha 21.11.2023, se declaró desierta 

licitación pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS 
ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, ID 1754-40-L123”, por la causal establecida 

en el artículo N° 9 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, donde señala lo 
siguiente “El órgano contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando 

éstas no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará 
desierta una licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando 
éstas no resulten convenientes a sus intereses”. 

4. Que, con Decreto Exento N° 1.274, de fecha 12.03.2024, se aprobaron las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la licitación pública denominada 
“CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, 
SEGUNDO LLAMADO, ID 1754-10-L124”. 

5. Que, mediante Oficio N°186, de fecha 20.03.2024, la Comisión Evaluadora 
sugiere a la Alcaldesa declarar desierta la propuesta pública “CONTRATO DE 

SUMINISTRO PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, SEGUNDO 
LLAMADO, ID 1754-10-L124”, debido a que no se presentaron oferentes a la 
propuesta pública. 

 

 
DECRETO: 
1. DECLÁRESE DESIERTA, la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO 

PRÓTESIS ODONTÓLOGO ESPECIALISTA 2024, SEGUNDO LLAMADO”, ID 1754-
10-L124, debido a que no se presentaron oferentes, conforme a lo establecido 

en el artículo N°9 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, donde señala lo 
siguiente “El órgano contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando éstas 

no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta una 
licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten 

convenientes a sus intereses”. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 
 

 
 
 

CARLA GÓMEZ GARCÍA 
Secretaria Municipal (S) 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Alcaldesa (S) de Parral 

                                      

 
 

MFR.- 
DISTRIBUCION: 
Copia Digital: compras@saludparral.cl 

 
DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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